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			ANUNCIOS

			Anuncios particulares

			AUTORIDAD PORTUARIA DE PASAIA

			335

			ANUNCIO de licitación del concurso para la selección de oferta para tramitar expediente de autorización demanial con destino a la explotación del almacén n.º 2 del muelle de la Herrera del puerto de Pasaia.

			En aplicación del artículo 79.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, se hace pública la Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Pasaia adoptada en su sesión extraordinaria de 24 de abril de 2024 por la que se convoca concurso para el otorgamiento de la siguiente autorización:

			1.– Objeto: Concurso para la selección de oferta para tramitar expediente de autorización demanial con destino a la explotación del almacén n.º 2 del muelle de la Herrera del puerto de Pasaia.

			2.– Ubicación: Puerto de Pasaia.

			3.– Plazo de la autorización: tres (3) años a partir de la firma del acta de puesta a disposición del almacén.

			4.– Requisitos que han de reunir los licitadores: según lo dispuesto en la base 12.ª del Pliego de Bases del concurso.

			5.– Condiciones de participación y presentación de ofertas. Según lo dispuesto en las bases 13.ª, 14.ª y 15.ª del Pliego de Bases del concurso.

			6.– Criterios de adjudicación: según la base 18.ª del Pliego de Bases del concurso.

			La valoración de las ofertas, con una puntuación máxima de 100 puntos, se llevará a cabo con arreglo al siguiente desglose:

			A) Proyecto empresarial.

			Puntuación: hasta 20 puntos por el tráfico mínimo anual comprometido.

			B) Proyecto de Explotación.

			Puntuación: hasta 10 puntos

			Serán valorados:

			– Hasta 5 puntos: el análisis medioambiental de la explotación del almacén, controles establecidos y medidas correctoras incluidas en el Programa de Gestión Medioambiental presentado.

			– Hasta 5 puntos: El plan de medidas de responsabilidad social corporativa ofertadas, atendiendo al interés social de las medidas y a su presupuesto.

			

			C) Valoración de la proposición económica (hasta 70 puntos).

			– Hasta 45 puntos las mejoras en la tasa de ocupación

			– Hasta 25 puntos las mejoras en la tasa de actividad

			7.– Fianza provisional: diez mil (10.000) euros.

			8.– Presentación de ofertas:

			a) Plazo para la recepción de ofertas treinta (30) días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco. En el caso de que el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

			b) Lugar de presentación: las ofertas se presentarán en la Plataforma de los Servicios de Licitación Electrónica del Sector Público (PLACSP). Los pliegos y documentación complementaria serán accesibles de forma libre, directa y gratuita por medios electrónicos a través del Perfil de contratante de la Autoridad Portuaria de Pasaia, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es).

			9.– Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de participación: Español.

			Pasaia, a 2 de enero de 2025.

			El Presidente,

			JOAKIN TELLERIA AGUIRREZABALA.
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